
47 
 

YCA                                                                         P.Directo  No. 11001-4003-070-2021-00432-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: P.Directo No. 11001-4003-070-2021-0432-00 

Catorce (14) de mayo de dos mil Veintiuno (2021)  

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, se ADMITE, la solicitud de EJECUCION 

ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTIA MOBILIARIA, instaurado 

por APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. “ APOYAR S.A.S.” 

identificada con NIT. 830.009.635-9 CONTRA IVAN GIOVANNI ALVAREZ 

SANCHEZ Identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79726784 la que se tramitará 

conforme a las reglas previstas en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.   
 

En consecuencia, se ORDENA la APREHENSION y posterior ENTREGA 

del vehículo identificado con Placa: HKP-878 MARCA: KIA, LINEA: SPORTAGE, 

MODELO: 2014, denunciado como de propiedad del extremo pasivo, a la parte 

demandante, APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A.S. “ APOYAR 

S.A.S.”.Líbrese oficio a la SIJIN, con los insertos del caso, indicándose el nombre 

completo e identificación de las partes. 
 

Ahora, dispone el numeral 3º del artículo  2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 

2016, el cual precisa que “recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional 

competente, esta ordenará la aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un 

tercero a solicitud del acreedor garantizado o al tercero adquiriente del bien según 

corresponda”, una vez inmovilizado el vehículo objeto del proceso de la referencia, 

esta será llevado a cualquiera de los parqueaderos manifestados por el acreedor 

garantizado en el numeral 2º del acápite de pretensiones.   
   

Por lo anterior, una vez inmovilizado el vehículo deberá ser llevado a los 

parqueaderos a nivel Nacional que se relacionan a continuación: 
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Se reconoce personería a la abogada RAMON JOSÉ OLAYA RAMOS, en los 

términos y para los fines del poder conferido visible a folio 1. 

 

Notifíquese y cúmplase,   
 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1271dac8f8bc85eece02bce6d27083d0ea70bd48484bf5e830208e9495380cfe 

Documento generado en 14/05/2021 03:14:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.016 del 18 de mayo  de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


